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Arranca la segunda edición del Concurso Literario de Derechos Humanos dirigida a estudiantes y centros educativos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
Viernes, 07 de octubre de 2022.

La Agencia Asturiana de Cooperación al Desarrollo organiza la segunda edición de este concurso con el objetivo de fomentar en los y las estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato los valores de solidaridad, respeto y justicia social, motivar la creatividad de los y las jóvenes, así como lograr un mayor acercamiento y conocimiento de la vulneración de los Derechos Humanos en el mundo, para que puedan ejercer un rol activo como agentes constructores de una sociedad asturiana cada vez más solidaria e inclusiva.

Las obras deben estar relacionadas con los derechos humanos fundamentales que recoge la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General de las Naciones Unidad en 1948.

El plazo de presentación finaliza el 4 de noviembre y las obras deberán ser originales e inéditas, escritas en castellano, asturiano o en eonaviego. Cada centro educativo podrá presentar un máximo de 3 obras por cada aula perteneciente a cada uno de los ciclos educativos según las categorías del certamen.
Premios.

Se seleccionarán un máximo de cinco obras como finalistas de cada categoría y se premiarán un máximo de tres obras por cada una de las categorías.

Los premios serán los siguientes:

· Primer premio: Cámara instantánea, valorada en 180 € y un lote de libros.

· Segundo premio: Cámara instantánea, valorada en 130 € y un lote de libros.

· Tercer premio: Cámara instantánea valorada en 90 € y un lote de libros.
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